
 

 

  
MINISTERIO  
DE TRABAJO Y  
ASUNTOS SOCIALES 

 

 
FORO PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL 

DE LOS INMIGRANTES 
 

SECRETARÍA 

 

 
 
 

 

 

 
Decisión del Pleno del 

Foro para la Integración Social de los Inmigrantes 
 
 
La Decisión 771/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, por la que 
se establece el Año Europeo de la Igualdad de Oportunidades para Todos (2007) - Hacia una sociedad 
justa define cuatro objetivos para este año: 
 

a)  Derechos: Concienciar sobre el derecho a la igualdad y a no sufrir discriminación así como 
sobre la problemática de la discriminación múltiple. El Año Europeo pondrá énfasis en el 
mensaje de que todas las personas tienen derecho al mismo trato, sin distinción de sexo, 
origen étnico o racial, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. El 
Año Europeo deberá permitir que la población expuesta a la discriminación conozca mejor 
sus derechos así como la legislación europea existente en materia de no discriminación. 

b)  Representación: Estimular un debate sobre las formas de aumentar la participación en la 
sociedad de los grupos víctimas de discriminación así como una participación equilibrada 
entre hombres y mujeres. El Año Europeo fomentará la reflexión y el debate sobre la 
necesidad de promover una mayor participación de estos grupos en la sociedad y su 
implicación en acciones destinadas a luchar contra la discriminación en todos los sectores y 
a todos los niveles. 

c)  Reconocimiento: Facilitar y celebrar la diversidad y la igualdad. El Año Europeo subrayará 
la aportación positiva que las personas, independientemente de su sexo, origen étnico o 
racial, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, pueden hacer a la 
sociedad en su conjunto, en particular poniendo el acento en las ventajas de la diversidad.  

d)  Respeto: Promover una sociedad con más cohesión. El Año Europeo aumentará la 
concienciación sobre la importancia de suprimir los estereotipos, los prejuicios y la 
violencia, de promover buenas relaciones entre todos los miembros de la sociedad, 
especialmente entre los jóvenes, y de impulsar y propagar los valores en que se basa la 
lucha contra la discriminación. 

 
Considerando que los objetivos del Año Europeo deben formar parte de las políticas de integración que 
el Foro estima necesario desarrollar,  
 
El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes decide adherirse al Año Europeo de la Igualdad de 
Oportunidades para Todos 
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